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Boletín de noticias

 
PUNTO DE VISTA: ¿POR QUÉ NO ELIGEN MEDICINA DE FAMILIA? 
Vicente Baos, en su blog (vicentebaos.blogspot.com) hecho a base de 
reflexiones sobre la actualidad sanitaria, trata de responder sobre una de las 
noticias en que hemos abundado en los últimos días, el por qué los nuevos 
médicos, a la hora de elegir especialidad, relegan la Medicina de Familia.

 
CAS-MADRID DENUNCIA LAS SIMILITUDES ENTRE EL CAMBIO QUE SE 
PRETENDE EN LA A.P. DE MADRID CON LO OCURRIDO EN EL REINO 
UNIDO
La Coordinadora Anti-Privatización de la Sanidad Pública de Madrid (CAS 
MADRID) ha dado a conocer un estudio en el que se pone de manifiesto cómo 
la reforma que se quiere llevar a cabo en la Atención Primaria de Madrid tiene 
un precedente en lo realizado en el Reino Unido por los laboristas para 
privatizar la sanidad pública.

 
MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA RURAL ANDALUCES, A LA COLA EN 
RETRIBUCIONES 
El Consejo Andaluz de Colegios de Médicos ha presentado el Estudio de las 
Retribuciones de los Médicos de Atención Primaria Rural en España, un trabajo 
realizado por el vocal autonómico de AP, Vicente Matas Aguileras, que refleja 
que los profesionales andaluces están a la cola en cuanto a las retribuciones 
anuales brutas.

 
EN MARZO, EL GASTO FARMACÉUTICO DEL SNS EN FARMACIAS SE 
INCRMENTÓ UN 9,48 POR CIENTO
El gasto farmacéutico del Sistema Nacional de Salud (SNS) a través de oficina 
de farmacia superó en marzo los 1.044,9 millones de euros, lo que supuso un 
aumento de un 9,48% respecto al mismo mes de 2008, según los datos 
oficiales facilitados por el Ministerio de Sanidad.
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MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA RURAL
ANDALUCES, A LA COLA EN RETRIBUCIONES 

 
De Izq. a Drch.: Carlos Javier González 

Vilardell Urbano, Juan José Sánchez Luque, 
Vicente Matas Aguilera y Serafín Romero 

Agüit

Sevilla 22/04/2009 El Consejo
Andaluz de Colegios de
Médicos ha presentado el
Estudio de las Retribuciones
de los Médicos de Atención
Primaria Rural en España, un
trabajo realizado por el vocal
autonómico de AP, Vicente
Matas Aguileras, que refleja
que los profesionales
andaluces están a la cola en
cuanto a las retribuciones
anuales brutas.

 
Durante la presentación del Estudio, el presidente del Consejo Andaluz de
Colegios de Médicos, Juan José Sánchez Luque, recordó que entre las
medidas incluidas en el plan de fidelización del médico andaluz,
planteadas por la institución que dirige, un aspecto fundamental es la
retribución económica del médico. "Un médico dedica seis años a su
periodo de licenciatura y cuatro o cinco años a su formación MIR, por lo
que merece una retribución acorde que evite el desánimo y su marcha
hacia otras comunidades o países", afirmó. 
 
El presidente del Consejo explicó que los incrementos retributivos, tanto
en el año 2008, como entre el año 2003 y 2008, están por debajo de la
media a nivel nacional, con lo que Andalucía está cada año "un poco más
alejada" de la media nacional. Únicamente en el año 2006, con la firma de
los acuerdos de Mesa Sectorial, creció por encima de la media. 
 
Las diferencias se agravan 
 
Según detalla el informe, tras los acuerdos firmados en la Mesa Sectorial,
en el año 2006 los médicos de Atención Primaria Rurales de Andalucía
dejaron de estar en los últimos puestos en retribuciones, pero en el año
2007 una vez aplicada la Carrera Profesional y otras mejoras retributivas
en el resto de Servicios de Salud, quedaron de nuevo en los mínimos o
muy por debajo de la media. Las diferencias en el año 2008 se han
agravado y los cuatros tipos de médico en Andalucía han quedado en el
último puesto de España, una situación que se produce por primera vez
desde que en el año 2003 se empezase a realizar este estudio
comparativo.  
 
Tal y como muestra el Estudio, el incremento en el precio de la hora de
atención continuada del año 2006 en Andalucía, fue superado
ampliamente en el año 2007 y, más aún, en el año 2008. Asimismo,
queda patente que los médicos mejor remunerados de España en 2008
estaban cobrando 27 euros en días laborables y 30 los sábados, domingos
y festivos, apareciendo Andalucía en el último lugar con 17,69
euros/horados los días laborables (mínimo nacional) y 19,77 euros/hora
en sábados y festivos. Sólo los médicos andaluces que hacen las guardias
en lugares de especial aislamiento y difícil cobertura cobran un poco más
con respecto a otras comunidades (21,23 euros/hora en laborable y 23,73
en sábado y festivo). 
 
La Carrera Profesional Andaluza, desfasada 
 
La Carrera Profesional Andaluza ha sido ampliamente superada, en
importe y condiciones de acceso, por los acuerdos que se firmaron
después del Andaluz, según destacó el autor del trabajo. En muchas otras
Autonomías se ha podido llegar hasta el nivel III o IV en el periodo
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transitorio cumpliendo sólo el requisito de servicios prestados y en varias
se ha valorado el periodo MIR, han accedido a la Carrera los Médicos de
cupo y zona y se ha desarrollado un tratamiento a los interinos "mucho
más generoso" que en Andalucía. 
 
Los datos del Estudio muestran también que la retribución por las
inevitables acumulaciones (cada vez más frecuentes) es mucho más
ventajosa en la mayoría de los Servicios Sanitarios (importe completo
excepto complementos personales o importes de hasta 3.000 euros/mes)
y los acuerdos se aplican sin las interpretaciones tan restrictivas que se
aplican en Andalucía, abonándose a todas las acumulaciones y
prorrateándose cuando se realizan entre varios médicos. 
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